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El motivo de esta circular es el de comunicaros la publicación del nuevo 
Reglamento de Minimis, el Reglamento (UE) 2023/2831 de la Comisión, de 13 de 
diciembre de 2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado 
de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis. 
 
Este nuevo Reglamento sustituye al que decayó el 31 de diciembre de 2023 y 
estará en vigor desde el 1 de enero de 2024 al 31 de diciembre de 2030. 
 
En el artículo 3 de este Reglamento se marca la nueva cuantía que las empresas 
pueden recibir en un periodo de 3 años, que en esta ocasión alcanza los 300.000 
euros. 
 
Se ha eliminado, como ya os informamos, la prohibición de que estas ayudas se 
dirijan a la compra de vehículos que se usen para el transporte público de 
mercancías. 
 
En su artículo 7, se indica que este nuevo Reglamento se aplica a todas las 
ayudas concedidas anteriormente a su entrada en vigor si cumplen con todos los 
requisitos. Y se indica que todas las ayudas que se han concedido durante la 
vigencia del anterior Reglamento de minimis se les aplica este nuevo 
Reglamento. 
 
Os adjuntamos el Reglamento a la circular. 
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